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Provisión de Escuelas en Guipúzcoa 
 

ACUERDOS DE LA COMISION PROVINCIAL 

 

--En la sesión celebrada por esta Comisión en 7 del actual, fueron provistas las 

vacantes existentes por traslado de los maestros que las desenpeñaban a las 

provincias de la zona liberada de Cataluña y Levante, siendo adjudicadas en la forma 

siguiente: [...] 

 

[...]; doña Elvira Trieus, Alza-Miracruz., unitaria de niños; [...] 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, en virtud de lo establecido en el 

artículo 67 de la Orden de 20 de agosto último. 

 

San Sebastián, 9 de noviembre de 19378. III Año Triunfal. 

 

  


